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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 Bucaramanga, Mayo 20 de 2026 

Señor(a) 

Raúl Alberto Escobar Gamboa 

SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 9185749 de 2026 

Dinamizador Regional Campesena 

Formación Profesional Integral 

Bucaramanga 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual 

 mes Abril del año 2026. 

Referencia:  No (CO1.PCCNTR. 9185749) del año (2026) 

DAVID MAURICIO CARVAJAL GUERRERO, identificado con la cédula de ciudadanía Nro.  1098658268 de 

Bucaramanga, en mi calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de 

Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto 

de cobro. 

Valor y forma de Pago:  Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS [$47.545.132] M/CTE. Esta suma 

será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago proporcional a los días 

ejecutados durante el mes de febrero de 2026, b) Un pago correspondiente al mes de marzo por valor de 

DOS MILLONES NOVECIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS [$2.907.964] M/CTE, 

c) Un pago correspondiente al mes de abril por valor de [$3.860.000] M/CTE, d) Ocho (8) pagos iguales por

los meses de mayo a diciembre de 2026, por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL

PESOS ($4.770.000) M/CTE cada uno.

Plazo: Será hasta el 31 de diciembre de 2026 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada Pública Reservada 
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Objeto: Prestar servicios personales en la implementación de procesos de extensión campesina y 

fortalecimiento comunitario para la transición agroecológica y la generación de valor en las producciones 

de los Núcleos Campesinos identificados en la regional. 

 

Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Participar y contribuir al desarrollo del 
diagnóstico territorial y la construcción del 
Plan de Acción de los Núcleos 
Campesinos seleccionados, teniendo en 
cuenta los lineamientos técnicos y 
metodologías asociadas a la extensión 
campesina de las Estrategias 
CampeSENA y full popular.  

Se realiza salida de campo 
a cada uno de los núcleos 
campesinos Barichara, 
Charalá, Sabana de 
Torres, Puerto Wilches, 
Barrancabermeja y Lebrija. 
Para acompañar, 
dinamizar y orientar las 
estrategias de 
CampeSENA y Full 
Popular 

Asistencia  
Evidencia Fotográfica  

2 

Facilitar espacios de aprendizaje e 
intercambio de saberes campesino a 

campesina y campesina a campesino en 
y entre los Núcleos Campesinos 

seleccionados. 

No se ejecutó durante el 
periodo de tiempo de 

cobro. 

No se ejecutó durante el 
periodo de tiempo de 

cobro 

3 

Acompañar y dinamizar los Planes de 
Acción de los Núcleos Campesinos 

seleccionados en la implementación de 
las prácticas agroecológicas y 

sustentables priorizadas, de acuerdo con 
los lineamientos técnicos y momentos 

definidos en las Estrategias 
CampeSENA y Full Popular. 

Se realiza salida de campo 
a cada uno de los núcleos 
campesinos Barichara, 
Charalá, Sabana de 
Torres, Puerto Wilches, 
Barrancabermeja y Lebrija. 
Para acompañar, 
dinamizar y orientar las 
estrategias de 
CampeSENA y Full 
Popular 

Asistencia 
Evidencia Fotográfica  

4 

Recopilar, socializar y facilitar la réplica 
en las comunidades y territorios de las 
experiencias, innovaciones y buenas 
prácticas campesinas en la transición 
agroecológica, desarrolladas e 
identificadas en los Núcleos 
Campesinos. 

  

 
Se realiza salida de 

campo a cada uno de los 
núcleos campesinos 
Barichara, Charalá, 

Sabana de Torres, Puerto 
Wilches, Barrancabermeja 

y Lebrija. Para 
acompañar, dinamizar y 

orientar las estrategias de 
CampeSENA y Full 

Popular. 

Evidencia Fotográfica  
Asistencia. 

5 
Elaborar y presentar informes de gestión 
y avance sobre las actividades realizadas 

 
Planeación de las 
actividades a realizar en 
cada uno de los Núcleos 

Evidencia Fotográfica 
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y los resultados obtenidos en los Núcleos 
campesinos y comunidades. 

campesinos y los 
respectivas 
fortalecimientos en cada 
uno de ellos. 
 
Planeación de la Salida de 
campo y encuentro de 
saberes de cada unos de 
los Núcleos Campesinos 
haciendo seguimiento con 
el  Promotor Técnico y 
Promotor Campesino, para 
ejecutar la estrategia. 
  

6 

Asistir y participar en las reuniones, 
formaciones o sesiones de trabajo 
convocadas en desarrollo de las 
estrategias CampeSENA y Full Popular a 
nivel regional, zonal y nacional. 

Sesión de trabajo y 
seguimiento a la estrategia 
CampeSena 
 

 
Evidencia Fotográfica 

7 

Apoyar las actividades relacionadas con 
la coordinación de la Formación 
Profesional Integral en la Regional, 
conforme a los lineamientos 
institucionales. 

 

No se ejecutó durante el 
periodo de tiempo de 

cobro. 
 

No se ejecutó durante el 
periodo de tiempo de 

cobro.  

8 
Asistir a las reuniones convocadas 
internas o externas en relación con las 
obligaciones contractuales. 

 Reunión de trabajo interna 
para evaluar los avances 
de la estrategia 
CampeSena. 
 

Evidencia Fotográfica  

9 

Elaborar cronograma mensual de las 
actividades propias de la naturaleza de 
las obligaciones contractuales acorde a la 
programación regional. 
 

 
Se realiza Cronograma de 

Actividades a Desarrollar 

duran el Periodo de abril 
 

Evidencia Fotográfica  

      

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  
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ÍTEM 
NRO. DE LA 

ORDEN DE VIAJE 
LUGAR DE DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 39326 

Barichara, Vereda San José: 

Asociación de Mujeres 

Campesinas de Barichara-MUJER Y 

VIDA.  

06 abril 2026 07 abril 2026 

2 40126 Charalá: Agrosolidaria. 09 abril 2026 10 abril 2026 

    3 53426 Sabana de Torres, Puerto Wilches 

y Barrancabermeja 
20 abril 2026 24 abril 2026 

4 61026 Lebrija 30 abril 2026 30 abril 2026 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 9500588059, Operador SOI referente al periodo de 

Abril 2026. 

 

 

Cordialmente, 

 

 
DAVID MAURICIO CARVAJAL GUERRERO 

Contratista 

C.C. 1.098.658.268 de Bucaramanga 

 

 

 

 

Raúl Alberto Escobar Gamboa 

Supervisor(a) Contrato CO1.PCCNTR. 9185749 de 2026 

Dinamizador Regional Campesena 

Formación Profesional Integral 
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Las siguientes 3 obligaciones contractuales se cumplieron con las labores de campo realizadas en los Núcleos 
Campesinos, se anexan las respectivas fotografías y listas de asistencia.  
 
1. Participar y contribuir al desarrollo del diagnóstico territorial y la construcción del Plan de Acción de los Núcleos 

Campesinos seleccionados, teniendo en cuenta los lineamientos técnicos y metodologías asociadas a la extensión 
campesina de las Estrategias CampeSENA y full popular. 

3. Acompañar y dinamizar los Planes de Acción de los Núcleos Campesinos seleccionados en la implementación de 

las prácticas agroecológicas y sustentables priorizadas, de acuerdo con los lineamientos técnicos y momentos 
definidos en las Estrategias CampeSENA y Full Popular. 
 

4. Recopilar, socializar y facilitar la réplica en las comunidades y territorios de las experiencias, innovaciones y 
buenas prácticas campesinas en la transición agroecológica, desarrolladas e identificadas en los Núcleos 
Campesinos. 
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5. Elaborar y presentar informes de gestión y avance sobre las actividades realizadas y los resultados obtenidos en 
los Núcleos campesinos y comunidades.  
 
6. Asistir y participar en las reuniones, formaciones o sesiones de trabajo convocadas en desarrollo de las estrategias 
CampeSENA y Full Popular a nivel regional, zonal y nacional. 
 
8. Asistir a las reuniones convocadas internas o externas en relación con las obligaciones contractuales. 
 

 
 
 
9. Elaborar cronograma mensual de las actividades propias de la naturaleza de las obligaciones contractuales acorde 
a la programación regional. 
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA: Bucaramanga, 14 de abril de 2026 
 

PRESENTADO A: Jhon Edison Jiménez.  Director (e) Regional Santander 

ORDEN DE VIAJE No: 
39326 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 
06 de Abril de 2026 07 de Abril de 2026 

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO 
 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA: (Barichara) Santander 

SANTANDER - BARICHARA VEREDA SAN JOSE 

 
OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO:  
Participar en la elaboración de dialogo, diagnóstico y plan de acción del núcleo campesino Asociación 
de Mujeres Campesinas de Barichara Mujer y Vida, ubicada en el municipio de Barichara, en el marco 
de la estrategia CampeSENA. 
 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 
 
Día 1: 06/04/2026 
Actividades ejecutadas: 
Desplazamientos ruta de ida: Bucaramanga- San Gil-Barichara - Vda San Jose 
 
Medio de transporte: Terrestre  
 
Actividades a ejecutadas: 

• Participación en la jornada de la tarde en el diálogo correspondiente a la primera 
reunión de socialización con el Núcleo Campesino Asociación de Mujeres Campesinas de 
Barichara-MUJER Y VIDA, del municipio de Barichara – Santander. Se realizó además visita 
a la Finca ubicada en ella Vereda San José, Barichara. 
 

Día 2: 07/04/2026 
• Participación en la jornada de la mañana en la retroalimentación del diálogo que se 

había tenido el día anterior con los nuevos participantes, de igual manera se realizó el 
diagnóstico sobre la actividad que desempeñan, socialización de los resultados y la 
elaboración del plan de acción, escuchando las necesidades o temas en los cuales les 
gustaría que se fortalezca el Núcleo Campesino, dejando claro las fechas de inicio de las 
jornadas de extensionismo de acuerdo a los lineamientos de la estrategia CampeSENA. 

 
Desplazamientos ruta de vuelta: Vereda San José-Barichara-San Gil - Bucaramanga. 
Medio de transporte: Terrestre. 
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Observaciones:  
 
 
RESULTADOS:  
 

• Se realizó el encuentro con el Núcleo Campesino Asociación de Mujeres Campesinas de 
Barichara-MUJER Y VIDA del municipio de Barichara, donde se llevó a cabo la primera 
reunión de socialización con los miembros que la componen y su líder, quienes 
comentaron las actividades a las cuales se dedican, se analizó la participación de otras 
entidades como FONDO EMPRENDER. Adicionalmente se habló sobre la importancia de 
realizar estas reuniones durante todo el proceso de acompañamiento para el 
fortalecimiento de la Asociación. 

• Se realizó el ejercicio de diagnóstico con buena participación de los miembros de la 
Asociación. 

• Finalmente, se realizó un espacio de diálogo con el fin de hacer un balance del encuentro 
y evidenciar las oportunidades en la cual pueden ellos como Asociación fortalecerse y 
salir adelante con el desarrollo de la estrategia CampeSENA.  

 
EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo correspondiente en este Informe 

1. Registro fotográfico 
2. Asistencias. 
3. Formato de transporte terrestre. 
4. Formato de transporte informal. 

 
COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 
• Darle forma al Acta y 

demás formatos para sus 
respectivas firmas por 
parte del líder de la 
Asociación de Mujeres 
Campesinas de 
Barichara-MUJER Y VIDA, 
del municipio de 
Barichara - Santander 

• Concretar fechas para 
empezar con el 
extensionismo. 

 
 

• Promotor Campesino 
• Promotor Técnico 
• Gestor Full Popular 

 
 

• 15 abril de 2026 
 

• Mayo de 2026 
 

 
 

CONCLUSIÓNES: 
Una vez terminada la participación del Dialogo, Diagnóstico y Plan de acción, se concluye que: 
 
 
1. Las expectativas del Núcleo Campesino expresadas por la comunidad: Generación de empleo 
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y trabajo e ingresos a las familias directos e indirectos. Dentro de los temas priorizados para el 
acompañamiento: capacitaciones, sistemas de costos y finanzas e inventarios, fortalecimiento 
de marca, página web, marketing digital.  

2. Necesidades identificadas por el Núcleo Campesino: Mercadeo y comercialización, 
posicionamiento de marca, tecnificación de procesos de transformación de las aromáticas.   

3. Concertación de acuerdos y compromisos, de igual manera nos hace una invitación, a 
fortalecer los compromisos del Núcleo Campesino que es necesario la asistencia y permanencia 
durante el desarrollo se la estrategia, se les comentó de los beneficios y recursos que se tienen en 
la estrategia para el fortalecimiento de la Asociación. 
 

DATOS DEL CONTRATISTA 
NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

 
David Mauricio Carvajal Guerrero 

 
VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Dinamizador Regional 
CampeSENA. 

Raúl Alberto Escobar Gambo  
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Versión: 02

Código: 
GRF-F-076

FECHA VALOR PAGADO
6/02/2025 $ 15.000
6/02/2025 $ 15.000

$ 30.000

Nombre completo: Nombre completo: Nombre completo:

Numero de Contrato: Cargo: Cargo:

Firma: Firma: Firma:

COMISIONADO CONTRATISTA SUPERVISOR DE CONTRATO ORDENADOR DEL GASTO 

David Carvajal Guerrero Raul Alberto Escobar Gamboa

CO1.PCCNTR.9185749
Dinamizador Regional CampeSENA.

Jhon Edison Jiménez  Martinez

Director Regional Santander (E)

Teniendo en cuenta las certificaciones suscritas por el comisionado y su jefe inmediato, se autoriza el presente gasto.

       RAZON POR LA CUAL,  SE AUTORIZA EL GASTO INCURRIDO  CUYO VALOR PAGADO EQUIVALE A:

Para efectos legales el contratista certifica bajo la gravedad del juramento,  que las actividades objeto del desplazamiento se cumplieron a cabalidad y el valor cobrado corresponde 
al valor efectivamente pagado al prestador del servicio de transporte informal.  

Este formato aplica  únicamente para justificar gastos de transporte  en aquellos sitios donde no se cuenta con transporte formal. 

Trayecto de Vda San José - Barichara Motocarro

En desarrollo de la comisión No. 39326 durante los días 06 y 07 de abril de 2026, se informa que en los tramos detallados a continuación, fue necesario utilizar transporte informal 
sin generación de documento soporte de pago por parte del prestador del servicio:

TRAYECTO GENERADOR DEL PAGO MEDIO DE TRANSPORTE EMPLEADO
Barichara a Vda San José Motocarro

GASTOS DE DESPLAZAMIENTO

 COMPROBANTE LEGALIZACION GASTOS TRANSPORTE 
INFORMAL - CONTRATISTAS

CIUDAD / MUNICIPIO   -   FECHA: Bucaramanga, abril 07 de 2026 Código Regional : 68

NOMBRE DEL CONTRATISTA: David Carvajal Guerrero Código Centro: 1010

No. DOCUMENTO IDENTIDAD: 1098658268 Fecha de elaboración: 14 abril de 2026
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA: Bucaramanga, 17 de Abril de 2026 
 

PRESENTADO A: Jhon Edison Jiménez.  Director (e) Regional Santander 

ORDEN DE VIAJE No: 
40126 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

09 de Abril de 2026 10 de Abril de 2026 

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO 
 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA: (Charalá) Santander 

Santander/ CHARALA-SANTANDER  

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO:  
PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE DIALOGO, DIAGNOSTICO Y PLAN DE ACCION DEL NUCLEO 
CAMPESINO AGROSOLIDARIA, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE CHARALA, EN EL MARCO DE LA 
ESTRATEGIA CAMPESENA 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 
 

Día 1: 09/04/2026 
Actividades a ejecutadas: 
Desplazamientos ruta de ida: de Bucaramanga- San Gil-Charalá 
 
Medio de transporte: Terrestre  
 
Actividades a ejecutadas: 

• Se participo en la jornada de la tarde en el diálogo correspondiente a la primera reunión 
de socialización con el Núcleo Campesino AGROSOLIDARIA, del municipio de Charalá - 
Santander, Se participo además en la visita de la Finca Ubicada en la Vereda de 
Coromoro en el municipio de Charalá. 
 

Día 2: 10/04/2026 

• Se participo en la jornada de la mañana en la retroalimentación del dialogo que se había 
tenido el día anterior con los nuevos participantes a la jornada, de igual manera se 
realizó el diagnostico correspondiente a la actividad que ellos desempeñan y posterior 
la divulgación de los resultados y elaboración del plan de acción, escuchando las 
necesidades o criterios en los cuales les gustaría que se fortalecieran el Núcleo 
Campesino, dejando claro las fechas de inicio de las jornadas de extensionismo de 
acuerdo a los lineamientos de la estrategia CampeSENA. 

 
Desplazamientos ruta de vuelta: Charalá -  San Gil - Bucaramanga. 
Medio de transporte: Terrestre. 
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Observaciones:  
Se deja claro que el desplazamiento de ida y regreso desde Bucaramanga a San Gil y Charalá, los días 09 
y 10 de abril de 2026, lo realicé en transporte informal – motocicleta, por motivo del paro de los 
campesinos por el aumento en la valorización de los predios. 
 

RESULTADOS:  

 

• Se realizó el encuentro con el Núcleo Campesino AGROSOLIDARIA del municipio de 
Charalá, donde se llevó a cabo la primera reunión de socialización con los miembros que 
la componen, quienes comentaron la actividad a la cual ellos se dedican, que es la 
producción y comercialización de Mariposas, se analizó la opción de participaren la 
elaboración de viveros y huertas que ayudan al fortalecimiento de su actividad, asi como 
la vinculación de otras entidades como FONDO EMPRENDER que ayudarían a fortalecer 
la asociación. Adicionalmente se habló acerca de la importancia de realizar estas 
reuniones a través de sesiones y encuentros de saberes durante todo el proceso de 
acompañamiento de la Asociación. 

• Se realizó el ejercicio de diagnóstico, en la cual, con el apoyo de los miembros de la 
asociación, donde se dejó entrever que este Núcleo Campesino está muy bien 
constituido y conformado ya que se evidencio que son como una familia pese a que lo 
forman 15 personas conformados por familias que tomaron la decisión de unificarse y 
sacar adelante este proyecto. 

• Finalmente, se realizó un espacio de dialogo con el fin de hacer un balance del encuentro 
y evidenciar las oportunidades en la cual pueden ellos como Asociación fortalecerse y 
salir adelante con este proyecto de mejora.  

 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo correspondiente en este Informe 

1. Registro fotográfico 
2. Asistencias 
3. Formato de transporte informal. 

 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

• Darle forma al Acta y 
demás formatos para sus 
respectivas firmas por 
parte del líder de la 

Asociación Agrosolidaria, 
del municipio de 
Charalá - Santander 

• Concretar fechas para 
empezar con el 
extensionismo. 

 
 

• Promotor Campesino 

• Promotor Técnico 

• Gestor Full Popular 

 
 

• 21 abril de 2026 
 

• Junio de 2026 
 

 
 

CONCLUSIÓNES: 
Una vez terminada la participación del Dialogo, Diagnóstico y Plan de acción, se concluye que: 
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1. Las expectativas del Núcleo Campesino expresadas por la comunidad: Generación de empleo 
y trabajo e ingresos a las familias directos e indirectos. Dentro de los temas priorizados para el 
acompañamiento: capacitaciones, Sistemas de costos y finanzas e inventarios, fortalecimiento 
de marca, página web, marketing digital.  

2. Necesidades identificadas por el Núcleo Campesino: Mercadeo y comercialización, 
posicionamiento de marca, tecnificación de procesos de transformación de las aromáticas y 
sistema de costos y finanzas.   

3. Concertación de acuerdos y compromisos, de igual manera nos hace una invitación, a 
fortalecer los compromisos del Núcleo Campesino que es necesario la asistencia y permanencia 
durante el desarrollo se la estrategia, se les comentó de los beneficios y recursos que se tienen en 
la estrategia para el fortalecimiento de la Asociación. 

 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

 
David Mauricio Carvajal Guerrero 

 
VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Dinamizador Regional 

CampeSENA 

 

Raúl Alberto Escobar Gambo 
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Transacción Aprobada

Si requiere más información acerca de la transacción, por favor contactarse al número telefónico:6013811700 Ext:
1147

Esta es la información sobre su pago:

DATOS DE LA EMPRESA

Empresa: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Dirección: CARRERA 8 # 6C - 38 - Bogotá, D.C. - Colombia

Teléfono: 6013811700 Ext: 1147

Nit: 8999990902

DATOS DEL CLIENTE

Identificación del
Obligado: 1098658268

Nombre del Obligado: David Mauricio Carvajal Guerrero

Teléfono de Contacto: 3105331489

Correo Electrónico del
Pagador: david.carvajal@sena.edu.co

IP: 45.172.223.74

DATOS DEL PAGO

FORMA DE PAGO

No. Pago: 131207

Medio de Pago: Pagos ACH PSE

Fecha del Pago: 17/04/2026

Ticket ID: 131207

Transacción/CUS: 233311559

Tipo de usuario: Persona

Estado Transacción: Transacción Aprobada

Concepto: Transporte, Comisión 40126

17/4/26, 14:56 DTN - REINTEGROS DE GASTOS DE INVERSIÓN

https://www.psepagos.co/PSEHostingUI/GetTransactionInformation.aspx?enc=KvNfYiq94AxJz3XZFDoc4mtXuJLzZSB5WVVzMEcw%2b18%3d 1/2



IMPRIMIR ESTA PÁGINA

DATOS DEL PAGO

Ciclo Transacción: 4

Banco: NEQUI

Cód. de servicio: 1007

Total: 53096

Total Iva: 0

* Esta transacción esta sujeta a verificación

17/4/26, 14:56 DTN - REINTEGROS DE GASTOS DE INVERSIÓN

https://www.psepagos.co/PSEHostingUI/GetTransactionInformation.aspx?enc=KvNfYiq94AxJz3XZFDoc4mtXuJLzZSB5WVVzMEcw%2b18%3d 2/2



Transacción Aprobada

Si requiere más información acerca de la transacción, por favor contactarse al número telefónico:6013811700 Ext:
1147

Esta es la información sobre su pago:

DATOS DE LA EMPRESA

Empresa: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Dirección: CARRERA 8 # 6C - 38 - Bogotá, D.C. - Colombia

Teléfono: 6013811700 Ext: 1147

Nit: 8999990902

DATOS DEL CLIENTE

Identificación del
Obligado: 1098658268

Nombre del Obligado: David Mauricio Carvajal Guerrero

Teléfono de Contacto: 3105331489

Correo Electrónico del
Pagador: david.carvajal@sena.edu.co

IP: 8.243.71.178

DATOS DEL PAGO

FORMA DE PAGO

No. Pago: 131942

Medio de Pago: Pagos ACH PSE

Fecha del Pago: 26/04/2026

Ticket ID: 131942

Transacción/CUS: 255021193

Tipo de usuario: Persona

Estado Transacción: Transacción Aprobada

Concepto: Primer día - Comisión 40126

26/4/26, 12:45 DTN - REINTEGROS DE GASTOS DE INVERSIÓN

https://www.psepagos.co/PSEHostingUI/GetTransactionInformation.aspx?enc=O6FUM7Q3jlnP9%2b%2fWKE81wcAM24kt7k09rTUBGOsAkHA%3d 1/2



IMPRIMIR ESTA PÁGINA

DATOS DEL PAGO

Ciclo Transacción: 1

Banco: BANCOLOMBIA

Cód. de servicio: 1007

Total: 202112

Total Iva: 0

* Esta transacción esta sujeta a verificación
 

26/4/26, 12:45 DTN - REINTEGROS DE GASTOS DE INVERSIÓN

https://www.psepagos.co/PSEHostingUI/GetTransactionInformation.aspx?enc=O6FUM7Q3jlnP9%2b%2fWKE81wcAM24kt7k09rTUBGOsAkHA%3d 2/2



Versión: 02

Código: 
GRF-F-076

FECHA VALOR PAGADO
9/04/2026 $ 45.000,00

10/04/2026 $ 45.000,00

$90.000.00

Nombre completo: Nombre completo: Nombre completo:

Numero de Contrato: Cargo: Cargo:

Firma: Firma: Firma:

COMISIONADO CONTRATISTA SUPERVISOR DE CONTRATO ORDENADOR DEL GASTO 

David Carvajal Guerrero Raul Alberto Escobar Gamboa 

CO1.PCCNTR.9185749
Dinamizador campeSENA

Jhon Edison Jiménez  Martinez

Director Regional Santander (E)

Teniendo en cuenta las certificaciones suscritas por el comisionado y su jefe inmediato, se autoriza el presente gasto.

       RAZON POR LA CUAL,  SE AUTORIZA EL GASTO INCURRIDO  CUYO VALOR PAGADO EQUIVALE A:
Para efectos legales el contratista certifica bajo la gravedad del juramento,  que las actividades objeto del desplazamiento se cumplieron a cabalidad y el valor cobrado corresponde al valor 

efectivamente pagado al prestador del servicio de transporte informal.  

Este formato aplica  únicamente para justificar gastos de transporte  en aquellos sitios donde no se cuenta con transporte formal. 

Charalá - SanGil - Bucaramanga Motocicleta

En desarrollo de la comisión No. 40126 durante los días 09 y 10 dede abril de 2026 se informa que en los tramos detallados a continuación, fue necesario utilizar transporte informal sin generación 
de documento soporte de pago por parte del prestador del servicio:

TRAYECTO GENERADOR DEL PAGO MEDIO DE TRANSPORTE EMPLEADO
Bucaramanga - SanGil - Charalá Motocicleta

GASTOS DE DESPLAZAMIENTO

 COMPROBANTE LEGALIZACION GASTOS TRANSPORTE 
INFORMAL - CONTRATISTAS

CIUDAD / MUNICIPIO   -   FECHA: Bucaramanga, abril 10 de 2026 Código Regional : 68
NOMBRE DEL CONTRATISTA: David Carvajal Guerrero Código Centro: 101068

No. DOCUMENTO IDENTIDAD: 1098658268 Fecha de elaboración: abril 17 de 2026



 

GTH-F-087 V.02 
 

 
FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA: Bucaramanga, 07 de Mayo de 2026 
 

PRESENTADO A: Jhon Edison Jiménez.  Director (e) Regional Santander 

ORDEN DE VIAJE No: 
53426 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 
20 de Abril de 2026 24 de Abril de 2026 

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO 
 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA:  

Santander/ Sabana de Torrres, 
Puerto Wilches, Chucurì 

Vereda San Luis de Rio Sucio 
(Sabana de Torres), Vereda San 
Claver (Puerto Wilches), 
Corregimiento San Rafael de 
Chucurí (Barrancabermeja). 
 

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO:  
PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE DIALOGO, DIAGNOSTICO Y PLAN DE ACCION DE CADA UNO DE 
LOS NUCLEOS CAMPESINOS DE LOS MUNICIPIOS; SABANA DE TORRES, PUERTO WILCHES Y 
BARRANCABERMEJA, EN EL MARCO DEL DESARROLLLO DE LA ESTRATEGIA CAMPESENA. 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 
 
Día 1: 20/04/2026 
Actividades a ejecutadas: 
Desplazamientos ruta de ida: de Bucaramanga- Vereda San Luis de Rio Socio (Sabana de Torres) 
 
Medio de transporte: Terrestre  
 

• Se participo en la jornada de la Tarde en el diálogo correspondiente a la primera reunión 
de socialización con el Núcleo Campesino ASOCIACION ASEMILLAS, del municipio de 
Sabana de Torres - Santander, donde se llevo a cabo el primer contacto con el Núcleo 
Campesino con la intervención de la Estrategia CampeSENA, Posteriormente en la 
Jornada de la Tarde se realizo la jornada de Diagnostico con los participantes miembros 
de la Asociación y posterior la divulgación de los resultados y elaboración del plan de 
acción, escuchando las necesidades o criterios en los cuales les gustaría que se 
fortalecieran el Núcleo Campesino, dejando claro las fechas de inicio de las jornadas de 
extensionismo de acuerdo a los lineamientos de la estrategia CampeSena. 
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Día 2: 21/04/2026 
Actividades a ejecutadas: 
 

• Se participó en la jornada de la mañana en la retroalimentación del dialogo que se había 
tenido el día anterior con los nuevos participantes a la jornada, de igual manera se 
realizó la visita al predio que corresponde a una Finca con una extensión de 
aproximadamente 70 hectáreas otorgada por la ANT a la Asociación para desarrollar sus 
actividad Agrícola, ubicado en la Vereda Vereda San Luis de Rio Socio del municipio de 
Sabana de Torres, dejando claro las fechas de inicio de las jornadas de extensionismo 
de acuerdo a los lineamientos de la estrategia CampeSena. 

 
Desplazamientos ruta: Vda San Luis de Rio Sucio de Sabana de Torres - Vda San Claver (Puerto   
Wilches). 
Medio de transporte: Terrestre. 
 

• Se deja claro que, una vez llegado al municipio de Puerto Wilches, se contactó con nosotros la 
líder del Núcleo campesino Tecam RIO GRANDE, para informarnos que no nos podíamos reunir 
el mismo día que se llegó al municipio de Puerto Wilches, porque se encontraba en la Ciudad de 
Bucaramanga y que la postergáramos para el siguiente día sobre las 3.30 p.m. 

 
 
Día 3: 22/04/2026 
Actividades a ejecutadas: 
 

• Participamos en la jornada de la tarde en el diálogo correspondiente a la primera 
reunión de socialización con el Núcleo Campesino Tecam RIO GRANDE, del municipio de 
Puerto Wilches - Santander, donde se llevó a cabo el primer contacto con el Núcleo 
Campesino con la intervención de la Estrategia CampeSENA, Posteriormente se les 
informó que para continuar con la visita deberíamos hacer un Diagnóstico con los 
participantes miembros de la Asociación del predio al cual íbamos analizar. Por lo que 
los miembros del Núcleo Campesino en cabeza de la líder, que no era posible hacer el 
diagnóstico ya que no tenían predio al cual hacerlo, debido a que no le han adjudicado 
el correspondiente por parte de la ANT, que actualmente se encuentra en trámite, 
después de varios intentos decidieron que se reunirían en una próxima para decidir en 
cual predio de uno de los miembros que componen el Núcleo y así  hacer las actividades 
que contempla la estrategia CampeSENA, y seguir con el diagnóstico y Plan de Acción 
como es debido. 

 
 
Día 4: 23/04/2026 
Actividades a ejecutadas: 
Desplazamientos ruta:  Vda San Claver (Puerto   Wilches) - Barrancabermeja 
Medio de transporte: Terrestre. 
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• Se deja claro que, una vez llegado al municipio de Barrancabermeja, se contactó con nosotros 
la líder del Núcleo campesino Asociación de agricultores del corregimiento San Rafael de 
(Agrisan), para informarnos que no nos podíamos reunir el mismo día que se llegó al municipio 
de Barrancabermeja, ya que no había transporte de desplazamiento vía Chalupa, y que la mejor 
opción era que saliéramos madrugados al día siguiente hasta el corregimiento de San Rafael de 
Chucuri sobre las 6:30 a.m. 

 
Día 5: 24/04/2026 
Actividades a ejecutadas: 
Desplazamientos ruta:  Barrancabermeja - Corregimiento San Rafael de Chucurí 
Medio de transporte: Acuático (Chalupa). 
 

• Se participo en la jornada de la Mañana en el diálogo correspondiente a la primera 
reunión de socialización con el Núcleo Campesino Asociación de agricultores del 
corregimiento San Rafael de (Agrisan), del municipio de Barrancabermeja - Santander, donde 
se llevó a cabo el primer contacto con el Núcleo Campesino con la intervención de la 
Estrategia CampeSENA, Posteriormente se realizo el Diagnostico con los participantes 
miembros de la Asociación y posterior la divulgación de los resultados y elaboración del 
plan de acción, escuchando las necesidades o criterios en los cuales les gustaría que se 
fortalecieran el Núcleo Campesino, dejando claro las fechas de inicio de las jornadas de 
extensionismo de acuerdo a los lineamientos de la estrategia CampeSena. 
 

• Posteriormente una vez finalizado el Dialogo, Diagnostico y Plan de Acción se procedió 
al desplazamiento al predio ubicado a unos 15 min del Corregimiento desplazamiento 
que se realizó a través de Canoa. 

 
Desplazamientos ruta de vuelta: Corregimiento San Rafael de Chucurí - Barrancabermeja y 
Barrancabermeja - Bucaramanga 
Medio de transporte: Terrestre. 
 
Observaciones:  
 
RESULTADOS:  
 

• Se realizó el encuentro con los Núcleos Campesinos correspondientes a  la provincia de 
Yariguíes, donde se llevó a cabo la primera reunión de socialización con los miembros 
que la componen, quienes comentaron la actividad a la cual ellos se dedican, que es la 
producción y comercialización de productos agrícolas, se analizó la opción de 
participaren la elaboración de viveros y huertas que ayudan al fortalecimiento de su 
actividad, así como la vinculación de otras entidades como FONDO EMPRENDER que 
ayudarían a fortalecer la asociación. Adicionalmente se habló acerca de la importancia 
de realizar estas reuniones a través de sesiones y encuentros de saberes durante todo 
el proceso de acompañamiento de la Asociación. 
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• Se realizó el ejercicio de diagnóstico, en la cual, con el apoyo de cada uno de los 
miembros de los núcleos, donde se dejó entrever que están muy bien constituido y 
conformado ya que se evidencio que les gusta loque hacen y lo más importante que 
quieren sacar adelante este proyecto. 

• Finalmente, se realizó un espacio de dialogo con el fin de hacer un balance del encuentro 
y evidenciar las oportunidades en la cual pueden ellos como núcleo Campesino 
fortalecerse y salir adelante con este proyecto de mejora.  

 
EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo correspondiente en este Informe 

1. Registro fotográfico 
2. Asistencias 
3. Comprobante de transporte terrestre. 
4. Formato Transporte informal 

 
COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 
• Dar forma a las actas 

para divulgarlas a los 
núcleos campesinos y así 
poderlas subir al Drive y. 

• Concretar fechas para 
empezar con el 
extensionismo. 

 
 

• Promotor Campesino 
• Promotor Técnico 
• Gestor Full Popular 

 
 

• Junio de 2026 
 

• Junio de 2026 
 

 
 

CONCLUSIÓNES: 
Una vez terminada la participación del Dialogo, Diagnóstico y Plan de acción, se concluye que: 
 
 
1. Las expectativas de los Núcleos Campesinos expresadas por la comunidad: Generación de 

empleo y trabajo e ingresos a las familias directos e indirectos. Dentro de los temas priorizados 
para el acompañamiento: capacitaciones, Sistemas de costos y finanzas e inventarios, 
fortalecimiento de marca, página web, marketing digital.  

2. Necesidades identificadas por el Núcleo Campesino: Mercadeo y comercialización, 
posicionamiento de marca, tecnificación de procesos de transformación de productos y 
sistema de costos y finanzas.   

3. Concertación de acuerdos y compromisos, de igual manera nos hace una invitación, a 
fortalecer los compromisos del Núcleo Campesino que es necesario la asistencia y permanencia 
durante el desarrollo se la estrategia, se les comentó de los beneficios y recursos que se tienen en 
la estrategia para el fortalecimiento de la Asociación. 
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DATOS DEL CONTRATISTA 
NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

 
David Mauricio Carvajal Guerrero 

 
VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Dinamizador Regional Campesena Raúl Alberto Escobar Gambo  
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Versión: 02

Código: 
GRF-F-076

FECHA VALOR PAGADO

23/04/2026 19.000$                               

24/04/2026 19.000$                               

$ 38.000

Nombre completo: Nombre completo: Nombre completo:

Numero de Contrato: Cargo: Cargo:

Firma: Firma: Firma:

NOMBRE DEL CONTRATISTA: DAVID MAURICIO CARVAJAL GUERRERO Código Centro: 1010

No. DOCUMENTO IDENTIDAD: 1098658268 Fecha de elaboración: 07 DE MAYO, 2026

GASTOS DE DESPLAZAMIENTO

 COMPROBANTE LEGALIZACION GASTOS TRANSPORTE 
INFORMAL - CONTRATISTAS

CIUDAD / MUNICIPIO   -   FECHA: BUCARAMANGA, 24 DE ABRIL DE 2026 Código Regional : 68

SABANA DE TORRES - CORREGIMIENTO SAN RAFAEL DE CHUCURI
CHALUPA

En desarrollo de la comisión No. 53426, durante los días 20 al 24 de  ABRIL de 2026, se informa que en los tramos detallados a continuación, fue necesario utilizar transporte informal sin generación de documento soporte 
de pago por parte del prestador del servicio.

TRAYECTO GENERADOR DEL PAGO MEDIO DE TRANSPORTE EMPLEADO

Teniendo en cuenta las certificaciones suscritas por el comisionado y su jefe inmediato, se autoriza el presente gasto.

CORREGIMIENTO SAN RAFAEL DE CHUCURI- SABANA DE TORRES CHALUPA

       RAZON POR LA CUAL,  SE AUTORIZA EL GASTO INCURRIDO  CUYO VALOR PAGADO EQUIVALE A:

Para efectos legales el contratista certifica bajo la gravedad del juramento,  que las actividades objeto del desplazamiento se cumplieron a cabalidad y el valor cobrado corresponde al valor efectivamente pagado al 
prestador del servicio de transporte informal.  

Este formato aplica  únicamente para justificar gastos de transporte  en aquellos sitios donde no se cuenta con transporte formal. 

COMISIONADO CONTRATISTA SUPERVISOR DE CONTRATO ORDENADOR DEL GASTO 

DAVID MAURICIO CARVAJAL GUERRERO RAUL ALBERTO ESCOBAR GAMBOA

CO1.PCCNTR.9185749 de 2026 DINAMIZADOR REGIONAL CAMPESENA

JHON EDISON JIMENEZ MARTINEZ

DIRECTOR ( E ) REGIONAL
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA: Bucaramanga, 12 de mayo de 2026 
 

PRESENTADO A: Jhon Edison Jiménez.  Director (e) Regional Santander 

ORDEN DE VIAJE No: 
61026 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 
30 de abril de 2026 30 de abril de 2026 

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO 
 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA: (ciudad)  

SANTANDER/ LEBRIJA VEREDA LA GIRONA 

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: PARTICIPAR EN LA PRACTICA DE DIAGNOSTICO Y PLAN DE ACCIÓN 
DE NUCLEOS CAMPESINOS DE LA ESTRATEGIA CAMPESENA 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

Día 1: 30/04/2026 
Actividades a ejecutadas: 
 
Desplazamientos ruta de ida: de Bucaramanga – Lebrija - Vereda la Girona  
Medio de transporte: Terrestre 
 

• Se llevó a cabo el acercamiento inicial con el núcleo campesino AFIVICOPAZM (Asociación de 
Firmantes, Víctimas y Comunidad por la Paz del Magdalena Medio). 
 

• Durante la jornada, se socializaron los resultados del diagnóstico agroecológico para definir las 
líneas de trabajo, priorizando las expectativas y áreas de fortalecimiento sugeridas por la 
comunidad. 
 

• Se concertaron las actividades del plan de acción, alineando los hallazgos técnicos con las 
necesidades específicas de este grupo de firmantes de paz. 
 

Desplazamientos ruta de vuelta: de Vereda la Girona – Lebrija - Bucaramanga. 
Medio de transporte: Terrestre  
 
Observaciones: Se deja constancia que es un grupo de firmantes de Paz, donde no es fácil acceder a 
datos personales y registro fotográfico.  
RESULTADOS:  

• Se llevó a cabo el encuentro con el Núcleo AFIVICOPAZM (Asociación de Firmantes, Víctimas 
y Comunidad por la Paz del Magdalena Medio), adicionalmente, se enfatizó la importancia 
de estas reuniones durante todo el proceso de acompañamiento para fortalecer la 
asociación, los integrantes de la asociación dieron a conocer las falencias que tienen y 
algunas dificultades observadas por sus condiciones de firmantes de paz y víctimas.  
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• Se ejecutó el ejercicio de diagnóstico con el apoyo de los miembros de la asociación, lo 
que evidenció que este Núcleo Campesino constituido de manera autónoma integrado 
por aprox 25 personas que decidieron asociarse y así sacar adelante sus proyectos.  
 

• Finalmente, se abrió un espacio de diálogo para balancear el encuentro, identificar 
oportunidades de fortalecimiento y avanzar en el proyecto de mejora de la asociación. 

 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo correspondiente en este Informe 
1. Registro fotográfico 
2. Asistencias se tomo manera digital, ya que es un grupo donde ellos no permiten de manera fácil 

acceso  a la información personal.  
3. Formato de transporte informal. 

COMPROMISOS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

• Entregar el cronograma 
tentativo de visitas a los 
núcleos. 

 
• Realizar las reuniones 

con los líderes de cada 
núcleo para concretar las 
visitas. 

• Promotores 
campesinos y técnicos 

                           
• Promotores 

campesinos y técnicos 
 

• Mayo de 2026 
 

 
• Durante el mes de mayo 

de 2026. 

CONCLUSIONES: 
Una vez terminado el diagnóstico y plan de acción, se concluye que:  
 

1. Las expectativas del Núcleo Campesino expresadas por la comunidad: Generación de empleo y 
trabajo e ingresos a las familias directos e indirectos. Dentro de los temas priorizados para el 
acompañamiento: capacitaciones, mejoramiento de cultivo de Cacao. 
  

2. Necesidades identificadas por el Núcleo Campesino: Herramientas, capacitaciones en fabricación de 
abono y mejoramiento de cultivos, semillas nativas plátano y variedad de cacao.  

 

3. Concertación de acuerdos y compromisos, el dinamizador Raul Escobar, después de darnos un saludo, 
de parte del director y la coordinadora, de igual manera nos hace una invitación, a fortalecer los 
compromisos del Núcleo Campesino que es necesario la asistencia y permanencia durante el desarrollo 
se la estrategia, se les comentó de los beneficios y recursos que se tienen en la estrategia para el 
fortalecimiento de la Asociación. 

 
DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 
 
David Mauricio Carvajal Guerrero 

 
VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Dinamizador Regional 
CampeSENA.  

Raúl Alberto Escobar 
Gamboa. 
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Versión: 02

Código: 
GRF-F-076

FECHA VALOR PAGADO

30 de abril de 2026 50.000$                                
30 de abril de 2026 50.000$                                

$ 100.000

Nombre completo: Nombre completo: Nombre completo:
Numero de Contrato: Cargo: Cargo:

Firma: Firma: Firma:

COMISIONADO CONTRATISTA SUPERVISOR DE CONTRATO ORDENADOR DEL GASTO 

DAVID MAURICIO CARVAJAL GUERRERO RAUL ALBERTO ESCOBAR GAMBOA
CO1.PCCNTR.9185749 de 2026 DINAMIZADOR REGIONAL CAMPESENA

JHON EDISON JIMENEZ MARTINEZ
DIRECTOR ( E ) REGIONAL

Teniendo en cuenta las certificaciones suscritas por el comisionado y su jefe inmediato, se autoriza el presente gasto.

Vereda la Girona – Lebrija - Bucaramanga. CARRO

       RAZON POR LA CUAL,  SE AUTORIZA EL GASTO INCURRIDO  CUYO VALOR PAGADO EQUIVALE A:

Para efectos legales el contratista certifica bajo la gravedad del juramento,  que las actividades objeto del desplazamiento se cumplieron a cabalidad y el valor cobrado corresponde al valor efectivamente pagado al prestador 
del servicio de transporte informal.  

Este formato aplica  únicamente para justificar gastos de transporte  en aquellos sitios donde no se cuenta con transporte formal. 

 Bucaramanga – Lebrija - Vereda la Girona CARRO

En desarrollo de la comisión No. _61026_durante el dia_30 del mes de _abril_de_2026__se informa que en los tramos detallados a continuación, fue necesario utilizar transporte informal sin generación de documento soporte 
de pago por parte del prestador del servicio:

TRAYECTO GENERADOR DEL PAGO MEDIO DE TRANSPORTE EMPLEADO

GASTOS DE DESPLAZAMIENTO

 COMPROBANTE LEGALIZACION GASTOS TRANSPORTE 
INFORMAL - CONTRATISTAS

CIUDAD / MUNICIPIO   -   FECHA: BUCARAMANGA, 30 DE MARZO DE 2026 Código Regional : 68

NOMBRE DEL CONTRATISTA: DAVID MAURICIO CARVAJAL GUERRERO Código Centro: 1010

No. DOCUMENTO IDENTIDAD: 1098658268 Fecha de elaboración: 08 DE MAYO DE 2026
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